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Introducción:
1. Se recuerda la importancia del trabajo en VTP, toda vez que hay mucha informalidad en la posesión de la tierra en la zona de impacto del terremoto, por lo que existe un reto y una oportunidad para dar seguridad jurídica a posible nuevas construcciones.
Caso contrario se corre el riesgo de revictimizar a las personas afectadas por el terremoto.

2. Se explica que el trabajo de investigación se ha dividido en marcos jurídicos y experiencias nacionales e internacionales:

Comentarios del Grupo:

· En lo nacional:
· Los municipios tienen competencia de acuerdo al COOTAD para la elaboración de planes de ordenamiento territorial, el uso de suelo y el registro de la propiedad. 
· Sin embargo, de acuerdo al Art. 27 del Acuerdo Ministerial 31 del MIDUVI (2010), referente a la construcción de vivienda rural o urbano marginal o para realizar la terminación o mejoramiento, entre los documentos con los que se puede demostrar la propiedad, se encuentran:
· Carta de certificación catastral otorgada por la Municipalidad a nombre del postulante certificando que se encuentra en proceso de legalización.
· En caso que el bien inmueble sea de propiedad de comunas o de organizaciones campesinas e indígenas legal y debidamente reconocidas por los órganos competentes, copia de la escritura pública debidamente inscrita, la cual deberá estar certificada por la autoridad competente.
·  la “promesa de compra venta legalmente otorgada ante uno de los notarios […]. En dicha escritura pública de manera obligatoria de incorporará una clausula penal[…]”.
· Adicionalmente, el Art. 28 del mencionado Acuerdo Ministerial, ya prevé un escenario de emergencias, sin embargo de lo cual, requiere un alto nivel probatorio en cuanto a la propiedad se refiere (escritura del terreno debidamente legalizado, fotografías y coordenadas georeferenciales).
· Además, en la legislación ecuatoriana se pueden encontrar condiciones mínimas de habitabilidad en el Art. 6 del Acuerdo Ministerial 0031 del MIDUVI.
· En lo urbano se presume algo de formalidad con el catastro, planes de ordenamiento y la información del registro de la propiedad.
· En el sector rural debe considerase las adjudicaciones colectivas: ancestrales y rurales.
· Se recomienda identificar la tenencia de la tierra por medio de asociaciones colectivas de agricultores o promoverlas.
· La CONAGOPARE posee información de las parroquias de Muisne sobre vivienda (número y tipo) en base al Censo Nacional 2010. En consecuencia, otra fuente de información que se podrá utilizar es el referido censo.
· Valorar el trabajo con juntas parroquiales por cercanía y conocimiento de la gente.
· Se hace notar que en la evaluación de SENPLADES hay un número de viviendas afectadas, pero no hay detalle de la situación jurídica de la vivienda o la propiedad.
· Posibilidad de incidir en terrenos municipales y estatales, según las necesidades.
· Se debería buscar la complementariedad del bono gubernamental con el apoyo de instituciones humanitarias que vayan a intervenir. Se debe enviar información al Clúster de Shelter (coord1.ecuador@sheltercluster.org) para consolidar la posición del sector.
· ACNUR menciona programa “Reconstruyo yo” en Esmeraldas: el Programa no exige título propiedad, únicamente posesión certificada por el GAD Municipal.
· Se menciona el riesgo del tráfico de tierras. No se puede subestimar el riesgo de fraude, acaparamiento. De ahí la necesidad de un umbral de prueba suficiente.
· CISP menciona como formas de mostrar posesión los pagos de servicios básicos (luz, agua, teléfono).
· Taller de miércoles 8 y jueves 9: 14 municipios definirán un plano indicativo de desarrollo urbano (PIDU).
· Aceptar prueba en contrario y permitir que la información pueda ser revisada en caso de aparecer nueva evidencia.
· Importancia de fortalecer la participación de la comunidad y la parroquia.
· Se define como término apropiado “posesionario legítimo”.

· Internacional:
· Experiencia Nepal: Sacrificio de seguridad por tratar de hacer pronto las cosas, de ahí la importancia de tomar todas las precauciones para la construcción.
· Se debe considerar las familias que tienen la propiedad a nombre de un familiar desaparecido o fallecido.
· También el caso de mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad que quedan como cabeza de familia y que encuentran problemas de acceso a planificaciones, o discriminación.


Acuerdos y compromisos:
· TODOS: enviar información para el position paper del grupo de trabajo de Albergues.
· TODOS: identificar y compartir instrumentos jurídicos: ordenanzas, acuerdos, entre otros, relacionados con la protección a los derechos a la propiedad y la vivienda. 
· ACNUR: En Jama, acompañar el trabajo de ADRA. Poner a Hugo Cahueñas en contacto con la persona que podría asistir al taller de 08 de junio.
· HOGAR DE CRISTO: Compartir el acuerdo con el Municipio de Manta
· Próxima reunión: martes 14 de junio, a las 10h30 en el Edif. Naciones Unidas. 
